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MICAELA CABRERA URQUIZO, y 

los comparecientes, todo to cual se 

resolvera mediante sentencia que 

se dignará en pronunciar y que, una 

vez que se encuentra ejecutoriada la 

mentada Sentencia, nos sirva como 

habilitante para la celebración de 

la escritura pública de Constitución 

Voluntaria de Patrimonso Familiar 

La Cuantia del presente asunto de 

conformidad con la Ley es la suma 

del inmueble adquirido, es decir 

MIL OCHOCIENTOS CINCO (1805) 

DOLARES AMERICANOS. 
El Trámite que se le dara a la pre- 

sente causa de conformidad con la 

Ley es ESPECIAL. 

Dentro de ésta causa se contara con 

la Antuencia de un Representante del 

Ministerio Publico de ésta localidad 

que usted señor Juez se digne en 

designar. 

En su Primera Providencia se 

dignará Ordenar que ésta nues- 

tra Legrtima demanda se inscriba 

tanto en el Registro de la Propiedad 

as) como €n el Mercantil de esta 
Localidad. 

De la misma manera, al caítficar 

ésta nuestra legitima demanda, se 

designará Un Perito Técnico que 

haga el Avaluo Real del Predio y 

se dispondrá su Publicación en 

la prensa de mayor circulación en 

nuestro medio dando a conocer lo 

que estamos solicitando. 

Se proveerá conforme solicitamos 

por ser legal y de Justicia. 

Las notificaciones que mos corres- 

pondan las recibiremos en el casi- 

Hero Judicial No. 2065 del Palacio 
de Justicia de ésta localidad. corres- 

pondiente al señor doctor Segundo 

L. Jaya C, profesional del Derecho 

al cual expresamente autorizamos 
para que a nuestro nombre y repre- 
sentación suscriba cuantos escritos 

sean necesarios en defensa de nues- 

tros derechos e intereses dentro de 
ésta causa. 

Eismamos conjuntamente con nues- 

tro Abogado Defensor. 
Grace Elizabeth Urquizo. C.C. $ 

171174671-7 

Dr. Segundo Jaya Abogado. 
Adolfo Bento Cabrera R. C.C. 
140034068-1 

PROVIDENCIA; 

"JUZGADO VIGESIMO CUARTO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

QUITO, 07 de Abril del 2009; las 

12h11.- VISTOS: En virtud de la nota 
sentada por la Oficina de Sorteos. 

avoco conocimiento de la presente 

causa.- En la principal, la demanda 

que antecede es clara, completa y 

reúne los demás requisitos legales. 
E para el avalúo pre- 

visto en el Art, 845 del Código Cevil 
wmgente del bien inmueble, materia 

LR UL rs 
Sexto de la Ley Reformatoria a 1 

Notanal, publicada en el Regr 

Oficial numera Cuatrociento: 

de fecha vemte y ocho de Nov 

del dos ml seis, que faculta 

Notarios disponer ja mscru 

en los Registros de la Prop! 

y Mercantiles, correspondien 

ta eseritura de la Iiquidacion 

la Sociedad Conyugal, previo el 

tramite previsto en dicha norma 

legal Mediante una sola publica: 
cion, en uno de Jos periódicos de 

circulación Nactonal, el extracto de 
la hquidación del patrimonio de la 

sociedad conyugal correspondien- 

te a los señores LORGÍO RAFAEL 
ALENCASTRO COBOS Y ANGELA 

MARIA AYALA NUÑEZ, otorgada 
mediante escritura pública antes 

tadicada, por el término de veinte 

(20) dias, a fin de que las perso- 

nas que eventualmente tuvieren 

interes en esta hiquidación puedan 

presentar su oposicion fundamen- 

tada, dentro del referido termino 
Particular pongo en conocimiento 

paraltos fires legales correspondien- 

tes. Quito, dbecinueve de septiembre 

del dos má ocho. 
DR. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL 

CANTON QUITO 

Hay firma y sefío 

AC/63263/44 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

Citase con el siguiente extracto 

de la demanda de partición a Jos 

herederos presuntos y desconoci- 

dos de MARÍA ELENA CORDOVA 

TRUJILLO Y DE MANUEL ANTONIO 

CORDOVA NIUTO, cuyo extracto es 

el siguiente: 

ACTOR: MARÍA DE LOURDES 

TRUJILLO 

DEMANDADO: HEREDEROS 

PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE 

LOS NOMBRADOS FALLECIDOS 

OBJETO DE LA DEMANDA. 

PARTICION DE BIENES, 

PROVIDENCIA INICIAL LA QUE 

SIGUE. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.-QUITO, 11 DE JUNIO 

DEL 2008.-LAS 15H05.-VISTOS: 

la demanda de PARTICION DE 
LOS BIENES SUCESORIOS deja- 

dos por la fallecida MARIA ELENA 

CORDOVA TRUJILLO, que presenta 

MARIA DE LOURDES TRUJILLO, 

reune fos requisitos legales; en con 

secuencia, se la acepta al trámite 

por la via especial, 

prevista en el Titulo 1. Sección Ba. 

Arts. 639 y siguientes del Código   
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ELA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE SEGURIDAD EMPRESARIAL 
PRIVADA E INVESTIGACION PROFESIONAL 

Se comunica 

EMPRESARIAL 

SEPIP CIA. LTDA. 

al público que SEGURIDAD 
PRIVADA E INVESTIGACION 

PROFESIONAL SEPIP CIA. LTDA. reformó sus esta- 
tutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de 
Agosto de 2008. Acto societario aprobado por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 08.Q.1.J.003847 de 17 de Septiembre de 2008. 

En virtud de la escritura pública referida, la compañía 
reforma el artículo tercero del Estatuto Social, de la 
siguiente manera: 

“ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La com- 
pañía tendrá como objeto la actividad complementaria 
de vigilancia-seguridad...” 

Quito, 17 de Septiembre de 2008 

Dra. María de Lourdes Átiaga Caicedo 
INTENDENTA JURIDICA ENCARGADA 

AA 120314     
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REVISTA _DIDNMOTA 

1- Se pone en conocimiento del público que, la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 3486 de 29 AGO. 2008, aprobó la escritura pública 
de disolución voluntaria de SERVICIOS INTEGRALES 
DE ESPECIALIDADES ODONTOLÓGICAS S.I.E.O. CIA. 
LTDA., a fin de quienes se creyeren asistidos del dere- 
cho de oposición previsto en el artículo 33 de la Ley de 
Compañías, como acto previo a su inscripción, puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este 
extracto y, además, pongan el particular en conocimiento 
de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba 
la oposición Notíficará a esta Superintendencia, dentro del 
término de dos días siguientes, juntamente con el escrito 
de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de 
no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes 
indicada se procederá a la inscripción de la referida escri- 
tura pública de la citada compañía y al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. 

2.- Al otorgamiento de Ja escritura pública antes menciona- 
da comparece el señor Oscar Efrén Reyes en su calidad 
de Gerente. El compareciente es de nacionalidad ecuato- 
riana, de estado civil casado, y domiciliada en el Distrito 
Metropolitano de Quito, quien para los efectos del artículo 

393 de la Ley de Compañías, notifica a los acreedores para 
que en el término de veinte dias contado a partir de la Últi- 
ma publicación de este Extracto, presenten los documentos 
que acrediten su derecho en la dirección domiciliaria de la 
compañía. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 29 AGO. 2008 

ROSARIO CARVAJAL C. 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS (E) 

AR/67913w          


